
Guayaquil, 04 de abril de 2019 

Señor 

Presidente Ejecutivo 

Ciudad.- 

Dé nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, siese tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPANIA RECUBRIDORA DE PAPEL SA REPALCO, con RUC 0990011524001, la transferencia 

de DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

que totaliza la cantidad de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, realizada por 

los cónyuges, señor Daniel Lebed Svigilsky y la señora María Isabel Crespo Bayona a favor del 

señor Santiago Antonio Lebed Romero. 

Atentamente, 

       
LOS CEDENTES 

Y $ 
Daniel Lebed Svigilsky p. María Isabel Crespo Bayona 

C.C:: 090agisas Daniel Lebed Svigilsky 
APODERADO 

/ 

En esta fecha acepto la cesión y trasferencia de las acciones efectuadas a mi favor. 

Guayaquil, 04 de abril de 2019 

EL CESIONARIO 

Santiago Antonio Lebed Romero 

C.C.: 0920161932
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No. 278/2002 ESCRITURA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA SEÑORA MARÍA ISABEL 

CRESPO BAYONA DE LEBED A 

FAVOR DE SU CÓNYUGE EL 

SEÑOR DANIEL LEBED 

SVIGILSKY.-- 

CUANTIA: INDETERMINADA .-------- 

   
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes 

de Agosto del año dos mil dos, ante mí Abogado 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de Poder 

Especial, la señora MARÍA ISABEL CRESPO 

BAYONA DE LEBED, quien declara ser de estado 

civil casada, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, capaz para contratar a quien conozco de lo 

que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de PODER ESPECIAL, para su otorgamiento 

me presentó la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de 

Poder Especial amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, al tenor de las cláusulas expuestas a 

continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
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Comparece a la celebración del presente mandato, la 

gra MARÍA ISABEL CRESPO BAYONA DE 

a , por sus propios derechos, legalmente capaz 

Es lraja te acto, a quien para efectos de este instrumento 

do enominará LA MANDANTE. SEGUNDA: DEL 

; DER ESPECIAL.- La señora MARÍA ISABEL 

CRESPO BAYONA DE LEBED, por medio de la 

  

presente, en forma libre y espontánea tiene a bien 

conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual 

en derecho sea necesario, a favor de su cónyuge señor 

DANIEL LEBED SVIGILSKY para que a su nombre y 

en representación de la Sociedad Conyugal formada 

con la compareciente y expresamente a nombre de la 

Mandante, por los bienes que ésta posee a nombre de 

la misma realice lo siguiente: A) Intervenir en la 

suscripción y celebración de todos los actos y 

contratos relacionados con operaciones bancarias y 

mercantiles ante cualesquiera de las instituciones que 

conforman el Sistema Financiero Nacional, pudiendo 

por lo tanto disponer que los fondos depositados en 

cuentas corrientes y de ahorros, pólizas de 

acumulación, depósitos a plazo, ya sea en moneda 

nacional o en moneda extranjera, casilleros de 

seguridad; suscriba pagarés; acepte, ceda letras de 

cambio ya sea que intervenga como deudora principal, 

fiadora, garante o avalista; suscriba contratos de 

cuentas corrientes; contratar sobregiros; suscribir 

convenios de tarjetas de créditos; girar, ceder, aceptar,



protestar y cobrar cheques; constituir en prenda o 

    

  

    

hipoteca los bienes sociales, ya sea como deudora 

  

a < 

meza 19 das y cada una de las operaciones para la cual están 
. e , ENCA 

uss2utorizados los Bancos e Instituciones Financieras. Bío 
S 2.rIo 

AD HUME 
NO 

    

Igualmente al amparo de lo que dispone los artículos 

ciento treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del  / 

Código Civil, la Mandante ratifica todos los actos, 

contratos, negocios jurídicos ejecutados o celebrados 

= por su cónyuge, que hubieren implicado enajenación o 

U gravamen de bienes inmuebles, acciones, 

participaciones, cheques, pagarés, letras de cambio y 

demás títulos valores de la sociedad conyugal; C) Así 

mismo, la Mandante deja constancia de su obligación 

de notificar por escrito, a los Bancos, Entidades o 

Corporación Financiera en el caso de que la Mandante 

deseare revocar el presente poder; D) Con el objeto de 

que el presente mandato no se considere insuficiente, 

la Mandante confiere a su Mandatario las más amplias 

facultades, invistiéndole de todas las facultades que 

fueren necesarias, inclusive la de delegar el presente 

mandato para los efectos de Procuración Judicial.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades 

de estilo, para su perfecta validez.- Abogada María del 

Carmen  Salazar.- Registro número Diez  mil.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

que' se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Lcy.- Leída esta Escritura de principio



a fin, por mí el Notario en alta voz, a la otorgante 

    MARÍA ISABEL CRESPO BAYONA DE, LEBED 

Ced. U. No. 090733346-2 

    

    

Cert. Vot. 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA 

EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO EW/TRES FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

05 DE AGOSTO DEL 2.002



  
  

    

     
A orar 
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Humberto Moya Flores 
ABOGADO 

NOTARIO PUBLICO XXXVII * 

Oficina: 

9 de Octubre 2009 y Los Ríos Edif. "El Marquéz”, 

10mo. piso Of. $tl Telf. 2290273 - 2290277 Fax: 2368619 
Telebeeper: 2562810 - 2562910 - E-mail: abmoya(Qtelconet.net 

Domicilio: 
Cála. Puerto Azul, Av Juana de la Cruz Mz. F2A Villa 25 

Telf: 2874894 - 2874895 Celular: 099-755832 
Guayaquil - Ecuador   
  

     



    

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

REPUBLICA DEL , ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DE LC ANTONG 'UAVAQUIL, 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

2016-09-01-038-001285 

     
| 

CERTIFICACION NOTARIAL | 

A 
DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICO QUE: lla 

Escritura de Poder Especial, que otorgó la señora MARÍA ISABEL 

CRESPO BAYONA, a favor de su cónyuge el señor DANIEL 

LEBED SVIGILSKY, celebrada en la Notaria a mi cargo el 02 de 

Agosto del 2002, no consta revocado hasta la presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez verificado en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. 

Guayaquil, 04 de Agosto del 2.016 

 



  

: 001-006-000013892 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

RAZÓN 

  

MARGINAL N* 20160901038001285 

20160901038001285 
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  MATRIZ 
  ECO 4 DE AGOSTO DEL 2016 (12 38) 
  TIPO DE RAZÓN 
  ACTO O CONTRATO: 
  FECHA DE OTORGAMIENTO       NÚMERO DE PROTOCOLO:     
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
COM ORIDORA DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Rue 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NG 

  

RIO(A) HUMBERTO Al 'Ó MO Y       

  

LORES 

                 JOTARIA TRIGESIMA-0TTAvA DEL Ca N GUAYAQUIL 

    

   

    

No. IDENTIFICACIÓN 

099001524001 

| 
No. IDENTIFICACIÓN: 

  

   
   
   

      
   
   



 

 

 

 

 

 

 



    

CIUDADANA/O: 
ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS ESTE DOCUMENTO 
22M ACREDITA QUE 

9 EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

AE DE LA IRY



- 

    

0014 M 
JUNTA No. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓ 
24 - MARZO - 2019 "0 

  

0014 - 150 0920161932 
CERTIFICADO No. 

CEDULA No, 
LEBED ROMERO OO: ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRI 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 1 

ELECCIONES 
SECCION     

PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) 

CIUDADAMAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EXMELEROCESO a 

ELECTORAL 2019 

    

¿ao?


